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México, D.F., a 27 de febrero de 2015  
 
 
 
 
FOLIO.- 0001700042815  
P R E S E N T E. 

 
 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados  
Unidos  Mexicanos; 1°, 4, 28 fracciones II, IV, 41, 42, 46 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento; así como el  artículo 49  
fracción XV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría  General de la República, le 
informo que con relación a la solicitud de información, a través de la cual requirió conocer lo 
siguiente: 
  

“Solicito consulta directa de la relatoria de la reunión celebrada el 13de enero del 2015 en las 
instalaciones de la PGR, ubicadas en Paseo dela Reforma #211-213 Col. Cuauhtémoc, Deleg. 
Cuauhtémoc, DistritoFederal, y la cual fue encabezada por el procurador Jesús Murillo Karam,con los 
padres de normalistas de Ayotzinapa.” (Sic) 

 
En cumplimiento en lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la presente solicitud se turnó para su atención a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, así como a la 
Dirección General de Comunicación Social, las cuales conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
A/238/12 de la Procuraduría General de la República, por el que se adscriben las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de esta Institución, realizaron una búsqueda minuciosa y 
exhaustiva en las áreas que tienen adscritas. 
 
Derivado de lo anterior la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, la cual manifestó lo siguiente: 
 

“Al respecto, me permito manifestar a usted, que una vez que se requirió la petición en cuestión a las 
Unidades Especializadas, adscritas a esta Subprocuraduría, indicaron que no cuenta con la información 
solicitada.” 
 

Respuesta que se otorga en términos de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el cual a la letra refiere lo 
siguiente: 
 

“Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro de Planeación para el Control de 
Drogas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Unidad contra la 
Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional y el 
Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán 
sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el Artículo 29, siendo sus funciones responsabilidad 
exclusiva del titular de la propia unidad administrativa.” 

   
Asimismo, se comunica que de la búsqueda efectuada en la Dirección General Comunicación 
Social, no se encontró información al respecto, lo que se hizo del conocimiento del Comité de 
Información de esta Institución el cual en su Séptima Sesión Ordinaria, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 70, fracción V de su Reglamento, determinó confirmar la inexistencia de la 
información requerida. 
 

http://www.pgr.gob.mx/
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Ahora bien, si usted tiene alguna duda sobre la respuesta otorgada, puede acudir a esta Unidad de 
Enlace de Acceso a la Información, ubicada en Río Guadiana No. 31, Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06500, en México, Distrito Federal, o llamar al teléfono (55) 5346 
0000, Ext. 5716 y 5717; o bien, escríbanos al correo leydetransparencia@pgr.gob.mx, en donde con 
gusto atenderemos sus dudas y/o comentarios.  
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
UNIDAD DE ENLACE. 
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